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Quincuagésimo-Nona Sesión de 
ia Cámara de Diputados 

(Oontmúa) 
Capítulo IV 

De las Infracciones y Sanciones 
Arto. 27.-Los titulares de concesiones 

y beneficiarios de permisos de explotación 
de madera que cortaren árboles que no es
tén marcados por la Dirección, incurrirá 
en una multa de Un Mil ( <S: 1.000.00) a 
Cinco Mil Córdobas (<; 5,000.00) por ár
bol de pino, de madera corriente y por' ár
bol de especie preciosa. 

Los infractores del Arto. 24 sufrirán una 
multa de Tres Mil ( cJ: 3,000.00) a. Seta Mil 
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Córdobas ( Cj¡: 6,000.00) por manzana, la 
que se duplicará por incumplimiento. 

Arto. 28.-Los propietarios o poseedores 
a cualquier título, de bosques de pino que 
permitan el pastoreo o labores agrícolas e'n 
áreas declaradas como zonas de regenera
ción natural, sufrirán una multa de Cin
cuenta Córdobas ( ($C 50.00) por cabeza de 
ganado que se encuentre en el boaque al 

, momento de la inspección, y Doscientos 
·"Córdobas ( ($C 200.00) por manzana o frac

ción sembrada. En caso de re':incidencia 
se quintuplicarán las multas. 

Arto. 29.-Los propietarios de bosques 
particulares en terrenos con pendientes del 
quince al treinta por ciento (15% al 30%), 

. podrán efectuar o permitir el despale úni
camente con Ja aprobación y siguiendo las 
indicaciones técnicas que ordenare la Di
rección. De' no hacerlo así incurrirán en 
una multa de Tres Mil ( Cj¡: 3,000.00) a Diez 
Mil Córdobas ( ($: 10,000.00) por cada man
zana o fracción de manzana desapalada. 

Arto. 30.-Lo.s propietarios de aserrade
ros y demás industrias a que se refiere el 
Artículo 18 de la presente Ley, que no cum
pliere con lo dispuesto en dicho articulo, o 
que' dieren informaciones falsas, snfrirán 
una multa de Diez Mil Córdobas . . . . . 
{ (f 10,000.00) por cada infracción. 

Arto. 31.-Todo aquél que sin la autori· 
zación de la Dirección, talare o quemare 
árboles en las zonas de reserva fore·stal a 
que se refieren los Artículos 9 y 10 de la 
presente Ley, incurrirán en una multa de 
Dos Mil Córdobas ( Cj¡: 2,000.00) por cada 
árbol talado o quemado. 

Arto. 32.-El corte comercial de madefa 
de mangle sin la autorización de la Direc
ción será sancionado con una multa de Cíµ
cuenta Córdobas (ti;: 50.00) porcada árbol 

Arto. 33.-El íncumplimiehto de Jo d~
puesto en el Arto. 26 de la presente Ley, 
será ,Sancionado con una multa de Cinéo 
Mí! ( <j¡: 5,000.00) a V€ínte Mil Córdobi¡s 
por manzana. Mientras subsista e'l ii;i· 
cumplimiento, la multa se aplicará cada 
año en su término máximo. ~¡ 

Arto. 34.-Los Inspectores Forestales de 
la Dirección, informará11 a ésta acerca de 
las infraccíongs cometidas a la presente 
Ley. La Dirección, con base en los infor
mes, aplicará las sanciones correspondien
tes. 

taren las infracciones a la presente Ley, 
serán destitutidos de su cargo y puestos a 
Ja orden de las autoridades respectivas pa
ra su juzgamiento. 

Capitulo V 

Disposiciones Trnnsitorías 
Arto. 36.-La marcada de los árboles a 

que se refiere el Arto. 13 de Ja presente Ley, 
se hará efectiva dentro de los ciento veinte 
( 120) días de organizada administrativa
mente la Dirección de Recursos Natura
les Renovables del Ministerio de Agricul
tura y Ganadería. 

Cap>tulo VI 

Disposicion1es Finales 
Arto. 37.-Esta Ley de Emergencia es 

complementaria y reformatoria de las si
guientes dispo,siciones: Ley sobre Conser
vación de Bosques, de 21 de junio de 1905; 
Decreto Sobre Maderas de Construcción y 
que establece· requisitos _para su Comercio, 
de 13 de junio de 1()29: Ley Creadora del 
Departamento Forestal, de JA de enero 
de 1949; Ley General sobre Explotación 
de las Riauezas Naturales, de 20 de· marzo 
de 1958; Lev Defensora de Jos Bosques y 
Penas ·para los qt1e corten y di:struyan ár~ 
boles, de 1 d.0 abril de 1 %0; Lcv ele Con
servación, Protección ;.,r Dr:sarrÓllo de las 
R.iquezas Foresta Tes del p2 ís, Or 27 de sep~ 
tie1nbre de ] 967: Re.~!an1r·nto i:_i_e JJefen,sa 
Contra los 1Ecendio0- Fon,,ota les, d2 21 de 
junio de 1972: y deroga todas las disposi
ciones que Ee le op.ot!gan. 

Arto. 38.-Esta Ley de Emc·rgencia co
menzará a regir desde su apr0b~tción y de
berá publicarse en "La Gaceta'', Diario Ofi
cial. 

Inte:nriene el horior~"ll)J'3 Dh}11t'J.do Don 
Julio Molina Mendoza, expr0s0.ndo q.ue úni
camente pidió la palabra par::;. _rna.nifestar 
la Eatisfacción que slente al h~t:::r Eid_o a
probada esta Le:y de ~~rnergenci?~ Forestal, 
que es el prod11cto de l1na :.noción q1_ie pr.e
sentó hace bastante tie:m1n, y aue en com
pañía de los otros miembro<; de h Comi
sión que se i1on1bró. ay'\J(laron n s1J elabo
ración. Prosigue diciendo 0110 de~g·racia
damente', ha tardado tonto la o.probación 
de esta ley, que a est?t.s alt11ras, las compa
ñías mader.eras, aprovechá.ndose de la tar
danza de la publicación, e~tán meando 
constantemente t~d!~re, cargados de ma

Las resolucíone,; dictadas por la Dírec- dera a San Salvador, y han dejado muy no-
ción serán apelables ante el Ministro de co pino en la zona de Nu2va Scgovia. Es
'1\gricultura y Ganadería, conc<'diéndosele pera, manifiesta el honorable Diputado Mo
al interesado el término de tres días para Iina, que como la ley dice at12 e11trc. :~-n vi
interponer el recurso, más el de Ja, c;listan- gor inmediatamente de ser aprobada, esto 
c~a, en ;;u caso, ocho dí3:s .de prue·~a-1 Y tres sea suficiente para que el Jvliniste'rio de 
d1as mas P.ara que el Mm1stro emita el fa- Economía, Industria y Comercio y las au
llo,resped1vo, . , , ; . '· . . . , . . toridades correspondientes, frenen a estas 

: ,.' ~i.i\if~. :?~,~~~ I~iipe~toÍ~ll~i,¡e 4o:i:eiro~-~"Jcompañías que siguen explotando las ri-
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quezas forestales, sobre todo la madera de 
pino de Nueva Segovía. 

A continuación interviene el honorable 
Diputado Don Luís Felipe Hidalgo, expre
sando que él también felicita al honorable 
Diputado Don Julio Molina Mendoza, por 
la moción que~ presentó, para que se pro
mulgara esta ley; pero quiere también po
ner en conocimiento de esta legislatura, 
que el ala Liberal en diferentes oportunida
deS, había ya promulgado leyes parecidas. 

Hace uso de la palabra el honorable Se
ñor Presidente, Doctor Cornelio H. Hüeck, 
cupado por las riquezas naturales del paí.s; 
tan es a...qí, que ~l general Sornoza García 
dio leyes muy saludables para mantener las 
riquezas del país y n0 sólo, el resultado de 
estas leyes1 son las leyes actuales. Es de
cir, el liberalisino siempre se ha preocupa .. 
do. Prosigue dície11do que quiere rt::'cono
cer aquí públicame..nte, la colaboración de 
los dos partidos, que alcanza estos logros 
desde que llegó Someza García al poder, a 
quien él llama el hombre del diálogo que le 
tendió Ja mano al Partido Conservador v 
les dijo: :ivengan a colaborar ccnmigon, Ó 
aea, que· el resultado de todo este progreso, 
es la colaboración de esa bancada que oci1-
pó el segundo lugar, con la bancada que 
ocupó el primer lugar; y eso es lo que ha
ce Patna. 

El honorable Diputado Don Carlos 
Largaespada Rivera, expresa oue de 
manera muy especial, quiere felicitar 
a la Comisión que siguió mihucíL"tSamen
te la ínve10tígación de este problema tan 
trascendental, como es el asunto de lama
dera; así como también felicitar al honora
ble Dip~tado Don Luis Felipe Hidalgo, por 
e:'ª d1sc1plina, por ese celo y ese deseo que 
tiene.para con su Partido, o con ese deseo 
que tiene para sobresaltar esos grandes va
lores dentro de .su Partido. Prosigue ex
presando qne quiere referirse en concreto a 
esta ley que ha sido aprobada el día de hoy, 
para que no sea como otras leves que en el 
pasado se han aprobado y se han echado a 
~rmir como bien lo dijÚ Don Luis Felipe 
Hidalgo, que ya en otras ocasiones se ha
bía~ hecho leyes, pero en defintiva no se 
h'.'b1an he'cho cumplir. Por otra parte, ma
ruf1esta que quiere recoger las palabras 
~ocuentes del Señor Presidente, cuando di
JO que <;n este año,€1 honora ble Diputado 
Don Juho Molma Mendoza debía ser desta
c:ido como el hombre de la madera, porque 
s1, .en verdad~ se preocupó mucho por ese 
prqblema. 

. Interviene la honorable Diputa.da Licen
ciada Marta Elisa González de Espinosa 
:manifestando que· fue ,en la Vigésimo-Cuar~ 
tas·· º • 

tada por el honorable Diputado Don Julio 
Malina Mendoza, en la cual pedía se nom
brara una Comisión para investigar al Mi
nisterio de Economía, Industdía y Comer
cio y a las compañías nacionales y extran
jeras, e.n relación a las oonce.sio11es y per
misos de explotación maderera, que han 
provocado la tala irracional de los bosques; 
y para tal efecto, se procedió a nombrar 
una Comisión Especial integrada por sus 
compañeros: Don Alejandro César Blandón 
Cantarero ,el mocionista y ella que muy 
honrosamente presedió esa Comisión 1 a la 
que se le unió la Comisión de Agricultura y 
Ganadería, procediendo de común acuerdo a 
realizar las investigaciones señaladas por 
el honorable Diputado Molina Mendoza. 
Continúa . m;inifestan.do que para cumplir 
con esa m1s1on, procedieron a realizar reu ... 
niones de trabajo con los diferentes secto
res relacionados a la actividad forestal del 
país, y en algunos casos se pe'rsanaron en 
diferentes oportunidades a la Sala de Co
m:mio11es para oí,r y exponer los diferentes 
puntos de vista en relación al problema 
mencionado; y después de un concienzudo 
análisis de Jos diferentes planteamientos 
que se suscitaron en el seno de la Comisión 
llegaron a la conclusión de que para encon~ 
trar una pronta solución al problema de la 
tala de los bosques, era necesario e:structu
rar a la mayor brevedad posible, una Ley 

1 de Emergencia Forestal, que delimitara el 
aprovechai;üento racional de, Jos bosques. 
La Corrusion Especial trabajo arduamente 
en compañía de los técnicos del Ministerio· 
de Agricultura y Ganadería, del Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio y de o
tras Instituciones íntimamente licra.das a la 
activi_dad forestal, con el objeto d~ estudiar 
detemdament,;e el ¡iroyecto enviado por el 
honorabl.e Senor M~mstro de Agricultura y 
Ganadena, y sometido a la consideración de 
esta Honorable Cámara, que hoy ha sido 
aprobado febzmente por unanimidad· me
diante el cual se procura. la producció~ sos
tenida de madera, la protección de la..s fu en
tes de agua, la explotación de la vida sil
ve;itre, la producción de forrajes, la prote'c
cIOn de los suelos contra.la erosión así co
mo microclima.s característicos d~ las re
giones boscosas, los que regulan la activ~ 
dad agrícola y ganadera del país. Fmal
me'nt-e manifiesta: HQuiero expresar mi 
honda satisfac~ión oor la aprobación de es 
ta ley, que indudablemente pondrá coto. a 
la inmisericorde tala de bosques, y a.sí. po. 
der heredar a nuestros hijos, no un desie:r 
to, sino un país maravilloso como ha sido 
siempre Nicaraguat con tantas riq11ezas na
turales que debemos -consen.Tar''. 

. e.s1on, ceLbrada por esta Camara de 
Diputados el dia 11 del mes de junio de 
1975, cuando se conoció la moción presen- ¡ 

~ hor;orable Di¡;,mt.ada Profesora Mary 
Coco Ma,tez de CruleJas, expresa que es 
muy grato para e'lla oír las palabras de su 
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compañera Licenciada Marta Elisa Gonzá
l~z a~ ~spinosa, qui_en ha trabajado con de
d1cai:1on en la Comisión que se Je nombró. 
Prosigue expresando que desde en tiempos 
~el Ge~eral SDmoza García, el glorioso Par
tido Liberal, ha querido mantener los bos
ques, porque' sabe que son los grandes re
~ursos naturales del país. También desea 
felicitar sinceramente al honorable Dipu
tado Don Julio Molina Mendoza y a la ho
norable Diputada Licenciada Marta Elisa 
~nzález de Espinosa, que es una mujer que 
tiene madera para seguir con esta lucha; y 
desea hacer un recuerdo en estos momentos, 
de la ~ctora Olga .l';!úñez de Saba!los, que 
en su epoca, en umon de ella, sometió un 
proyecto de ley, en ese sentido. 

5o.-EI honorable Señor Presidente, Dr. 
Cornelio H. Hüeck, manifiesta que desea 
que se tome nota, qne constantemente se 
vive lastimando a los miembro.s de esta Cá
mara; pues el honorable Diputado Don Alí 
Mahamud Mora, se Je acercó esta mañana 
muy molesto, porque había sido irrespeta
do en forma grosera por "La Prensa" en 
una fotografía, a pesar de la censura'. de 
que se habla. 

60.-El honorable Señor Presidente, con
cede la palabra al honorable Diputado Don 
Arnulfo Rivas Solórzano, quien manifies
ta lo siguiente: "únicamente he .solicitado 
la palabra, para evidenciar un hecho histó
rico. En la brillante interve.nción que estubo 
a cargo de su fino amigo y brillante compa
ñero Don José J. Quadra Cardenal, alve
dedor de la creación de la Guardia Nacio
nal de Nicaragua, Institución Castrense, en 
anterior sesión ,afirmó entre otras cosas, 
refiriéndose a su padre, el ínclito varón del 
Partido Conservador, Doctor Carlos Qua
dra Pa.sos, que él había fundado la Guardia 
Nacional de Nicaragua. Mil títulos, cen
tenares de méritos, apuntaron a Ja recia 
personalidad de Carlos Quadra Pasos, pero 
precisamente, la creación y fundación de la 
Guardia Nacional de Nicaragua, fue hecha 
por e'l Presidente Don Carlos Solórzano, en 
Mayo de 1925; para ello y dejar absoluta
mente esclarificado este asunto, he traído 
una Gaceta Oficial de la época, la No. 113, 
que a. la letra se expresa así: "América Cen
tral República de Nicaragua. "La Gace
ta", Diario Oficial. Managua, miércoles 20 
mayo de 1925. Poder Legislativo, Decre· 
to No. 28. - El Senado y Cámara de Di
putados de la República de Nicaragua, con· 
siderando que por el Arto. 2o., de Ja Con
vención sobre Limitación de Armamentos, 
celebrada en Washington el 7 de febrero 
de 1923, entre las Repúblicas de Nicaragua, 
Costa Rica, El Salvador, Honduras y Gua
temala, Nicaragua se comprometió como 
las otras alta.s partes contratanes, a esta
blecer una Guardia Nacional, que coope-

rase con el Ejército, en la conservación del 
orden público. 

Decretan: 
Arto. lo.-Créase por cuenta del Esta

do, la Guardia Nacional, que se refiere la 
expresada Convención. 

Arto. 2o.-La Guardia Nacional es una 
Instituc~ón ajena a toda influencia políti
ca, destinada a mantener el orden social 
con el triple carácter de 'Policía Urbana 'Po
licía R:ural, y Policía Judicial. El Ej~rci
to es mdependiente de la Guardia Nacio
nal, aunque en caso llegado, ambos deben 
cooperar a la conservación del orden públi
co en las formas que las leyes determinen. 

Art~. 3o.-Constará en sus principios la 
G;u:;trdia Nacional de 23 oficiales y 392 in
d1v1duos para fos puestos subalternos, to
dos nicaragüenses contratados. El Poder 
Ejecutivo podrá variar este número cuan
do lo considere necesario. 

Arto. 4o.-La Guardia Nacional será 
organizada, equipada y disciplinada mili
tarmente, como fuerza de' policía urbana 
rural y judicial según se ha dicho· de~ 
considerarse como una Institución 'Nacio
nal, subordinada en un todo al Gobierno 
de la República, para el mantenimiento de 
la paz, la ley y el orden, 

Arto. 5o.-La educación y organización 
eficiente de la Guardia Nacional, se hará 
por medio de una escuela, la cual se llama
rá J!:!scuela _de Instrucción, en la que ingre
saran previamente todos lo,s individuos y 
oficiales destinados a la Institución; los 
educandos de la escuela, formarán Ja fuer
za de .la escuela, para distinguirlas de la 
Guardia Nacional propiamente dicha. El 
número de alumnos de esta escuela variará 
según la necesidades de la Guardi~ Nacio
nal a juicio del Ejecutivo. 

Arto. 60.-El Jefe de la Escuela de Ins
trucción y los profesores respectivos, po
drán seramericanos o de' cualquier nación 
extranjera, pero conocedores del idioma 
castellano, con el objeto de aprovechar la 
experiencia adquirida en otros paíse·s eu 
la organización y funcionamiento de ffitos 
Cuerpos, y por la presente ley, se faculta 
al Ejecutivo para contratarlos por el tiem
po prudencial que estime conveniente, con 
la obligación de que'dar sujeto.s a la supre
ma dirección del Gobierno de la República, 
lo mismo que a las leyes del Estado. 

Arto. 7o.-El Jefe de la Escuela de Ins
trucción y los Instructores, ejercerán ple
na y completa autoridad en sus servicios, 
y en los oficiales e individuo.s de Ja fuerza 
de la Escuela, pero ninguno en la Guardia 
Nacfonal; en ésta solamente tendrán .el de
recho de inspección siempre que el Jefe de 
la Escuela Jo estime conveniente para co
nocer de suprogreso, buen servicio y efi· 
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cíencía; pudie.Y1do proponer al Ejecutivo, 
para corregir los vacíos o defectos que: se 
noten, el cambio de nombres y oficiales por 
medio del Ministerio de la Gobernación y 
P-Oiic:ía, et1 tot&l o en parte, la Gua._rdia ]'¡a
cional, con el objeto de mantener la mejor 
disciplina y corrección de ella. 

Arto. 80.-Fuera del Presidente de la 
República y su Ministro en el Ramo, nin
guna autoridad del Estado tendrá ma.ndo 
alguno en la Escuela de Instrucción, ni en 
los individuos voluntarios que la compon
gan. 

Arto. 9o.-El Reglamento de la Escue
la de Instrucción y las leyes reglamenta
rias de la Guardia Nacional, &erán redac
tadas por Bl personal superior de la escue
la, con sujeción principalmente a lo esta
blecido en la presente, pero unos y otros 
deben ser aprobados y publicados por el 
Poder Ejecutivo. Sólo de esta manera o
bligarán;. tanto al personal de la Escuela 
como alde la Guardia Naclonal. 

Arto. 10.-La Escuela de Instrucción se
rá el centro preparatorio de todos los ofi
ciales, individuos y emple~dos de la Guar
dia Nacional. Por la Insfruccióll. de ella 
pasarán primero para establecer sus mé
ritos ·;t _aptitud€s1 su :estallo físir:.o,_ mento.J 
y moral, y de iguaUnanera todos los susti
tutos, tanto de oficiales como de individuos 
de la Guardia, que sucesivamente sean J!a- • 
mados al servicio. 

Artq_ 11.-Los terrenos, edificios, equi
pos, útiles y elementos necesario¡; para es-

(Oontinuará) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
OBSERVP.OOR DE í~BCARAG1UA A ii 

ASAMBLEA GENERA1- SOBRE LA 
PROT!:CCION DEL PATR<MONIO MUNDIAL, 

CULTUl?.l\L Y l\!l\TlH!AL 

"'Ne 149 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Prim.2rc: Nornbrar a! Señor Embajador 

Doctor· Alv~ro Sevi-l_la Síero, Representante 
Permanente ante la- Orqan[zación- de las Na
c¡ones:_ U.nidaS para la- Edlicacíón, !.a Ciencia 
Y la Cultura (UNESCO) Observador de Ni
caragua _ en .la Scgu;:"!da A~ambiea Geiierai 
de los Ettados Parf~cs- en la Conv!:;ncióO so
bre ta ProteCción del Patr'in1onio Mundial, 
Cultural- y Na:tural: que tc;ndrá verificativo 
en Porís~ a partir del 24 -de NOvEembre de 
1978. 

Segundo: La transcripción del presente 
Acuerdo servirá al not;1brado para acreditar 
SU respectiva: representacl6n. 

~ Co.muníquese: Ca~a Presi_dencia_I, :Managt1a
D1stnto Nacional, cuatro de Octubre de mil 

novecientos set~nta v ocho, - A. SOMOZA. 
~ El Miniclro de E~tcdo e11 el Despacho de 
RcL:tc'ones Exte-rioreS, -J!Jlio C. Quiñtanau~ 

DELE-GAOO OE NICARA47UA A REUt-JICN 
De CONSUlTA CON COMUNIDAD 

ECONOM!CA EUROPEA 

"N'' 154 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBUCA, 

Acuerda: 
Primero: Nor:~brar al Señcr Embajador 

Líccnciedo f.,!berto Qu¡ntona Arellano, Dele
gado de Nicaragua, en Íq Reunión de Consul
ta :;obre las relaciones de Arnérica Latina 
c;:-;n !~ Cornunldad Económica Europea, que 
te.:;dr,:'.; \·'::~·¡f¡cetivo e:l Punta del Este, Repú

b!lcci Cri2:--~0! de! tJrugi.1;;y, de.i 20 al 24 de 
!'~O\:iciY•b:"c c'.c 1978. 

S:._~gu<ido: La transcripción del presente 
~.:.c;.;e;·cl;:¡ t:€rvlrá al nombrado para acreditar 
::v respectiva -representación, 

Cas.J :Presrdenciaí, .}/1ar:ai;¡U·a, 
<lb: -~~<::-::i0i1al, nueve de Octubre de tnil 

ncve;::ls.nt_os setenta y ocho, ......- A. --SO/'AOZA. 
,..........;. El /';\'.rdstró. de E·;>.tado- -en el Despache 
de R-sl~c:•D!-:>?s--Exteriores, JtiHo C. QOintana·-". 

Ol:Li<GADO DE NICARAGUA A 
COi'!fE.'2ENCIA DE LA 01\!U SOBRE 

ccoc::;c ! !\!TERNAC IONAl [l'! CONDUCTA 
PARA LA TRANSFER!:NCiA OE TECNOLOOIA 

"N" 156 
E!. FR':SIDl:'.NTE DE LA REPIJBLICA, 

Acúerda: 
Píin1erc: Or9ani2.Ll< !a Delegación de Ni

caragua, en la Co;¡fere'1cia de las Naciones 
Unidcs scbíe un Código lnternacicnal de 
Conducta para la Transferencia de Tecnolo
gía que tendrá verificativo en ia ciudad de 
Ginisbra, Se izo de\ 16 de Octubre al 1 O de 
Noviembre de 1973, de la siguíi::nte 1nanera: 
Je-fe de la Delegación: Señor Ernbajador Doc
tor y Coronel Ga.s.tón Caj1'na /v\ejicano. Dele
gadc:: Señor Licci-ccia<""lo Ju0n Jesé /'-.'\artínez 
Alarcón. 

Segunde: La transcr¡pcíón del presente 
Acuerdo ssrvirá a los nombrados para acre
ditar su respectiva presentación. 

Cc111uníquese: Casa Presidencial, !v\anagua, 
Distrito Nac!cn.al, diez. de octubre de míl no
V-t:cic:n¡~o:; setenta y -ocho. --:A. S0~4..0ZA. 
~i Mini~tro de Estado en el Despq-cho de Re
!~::::ines Exteriores, Julio C. Quintana"~ 

Ministerio de Educación Pública 
~-- ·: 'Cf _i')f-S~ tí T~Jtt) Df·l_ E.1'.JFERtAERA 

A SRITA. 

R, J. f~" 7391 - F~jF 278é~:7J ~ (S: 75.00 
Nº 322-T. 

":: :·r·~'.:.-~ CE LI\ R_EPL~SLICP,, 

Consíderando: 
(-~t's ;e; !J1~1i')~r:;;id . .:id Pol{téc.11ca: de. N!c:ara~ 
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gua, pide se le extienda el Título de Enfer
mera Profesional, a la Señorita ESPERANZA 
TORRES Al VARADO, natural de Bonanza, De
partamento de Zelaya, República de Nicara
gua, en vitrud de haberle conferido el co
rrespondiente Diploma, a los tres días del 
mes de febrero de mil novecientos setenta 
y ocho. 

Acuerda: 
1.-Extenderle a la Señorita ESPERANZA TO

RRES Al VARADO, el Título de Enferme
ra Profesional, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que le con~ 
ceden las Leyes de la República y Regla
mentos del Ramo. 

2.-EI presente Acuerdo para su validez, de
berá ser publicado en "La Gaceta", Dia~ 
rio Oficial, por cuenta de la interesada. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Mana
gua, D. N., 'veintiséis de mayo de mil nove
cientos setenta y ocho. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - María Helena 
de Porras, Ministra de Educación Pública. 

EXTIENDE:SE TITULO DE ARQUITECTO A 
SR. RODRIGO A. LACAYO R. 

Reg. Nº 7426 - R/F 278387 - @: 75.00 
No 575-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Nicaragua, pide se le extienda e! Título de 
Arquitecto, al Señor RODRIGO ANTONIO ' 
LACAYO RIVAS, natural de Managua, Depar
tamento de Managua, República de Nicara
gua, en virtud de haberle conferido el co
rrespondiente Diploma, a los veintiséis días 
del mes de septiembre de mil novecientos 
setenta y ocho. 

Acuerda: 
1 .-Extenderle al Señor RODRIGO ANTONIO 

LACAYO RIVAS, el Título de Arquitecto, 
para que goce de todos Jos derechos 
y prerrogativas que le conceden las Le
yes de la República y Reguamen tos del 
Ramo. 

2.-EI presente Acuerdo para su validez, de
berá ser publicado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial, por cuenta del interesado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Mana~ 
gua, D. N., veintinueve de septiembre de mil 

·novecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - Mai"Ía He
lena de Porras1 Ministra de Educación Pú
blica. 

EXTIENDESE TITULO DE LICENCIADO EN 
CONTADURIA PUBLICA A SR. 
RONALD LACAYO SOMARRIBA 

Reg. N" 7431 - R/F 278769 - (§: 75.00 

N' 568·T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que fa Universidad Privada Autónoma Cen-

tro de Estudios Superiores, que funciona en 
esta ciudad, pide se l·e extienda el Título de 
Licenciado en Contaduría Pública, a! Señor 
RONALD LACAYO SOMARRIBA, natural de 
Chichigalpa, Departamento de Chinandega, 
República de Nicaragua, en virtud de haberle 
conferido el correspondiente Diploma, a !os 
tres días del mes de junio de mil novecientos 
setenta y ocho. 

Acuerda: 
1 . -Extenderle al Señor RONALD LACAYO 

SOMARRIBA, el Titulo de Licenciado en 
Contaduría Pública, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las Leyes de la República y 
Reglamentos del Ramo. 

2. -E\ presente Acuerdo para su va!idez, de~ 
berá ser publicado en "La Gaceta", Dia
rio Ofic¡al, por cuenta de[ interesado. 

Comuníquese: Casa Presidencia\. - Mana
gua, D. N., veinticinco de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - María He
lena de Potras, /v\lnistra de Educación Pú
blica. 

EXTIENDESE TITULO DE LICENCIADO EN 
CONiAOURIA PUBLICA A SR. 
JOSE ISABEL SANCHEZ LOPEZ 

N' 527-T. 
El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que el Centro de Ciencias Comerciales, que 

funciona en. esta ciudad,· píde se I~ extienda 
el Título de Licenciado en Contaduría Pú
blica, al Señor JOSE ISABEL SANCHEZ LO
PEZ, natural de Léón, Departamento de León, 
República de Nicaragua, en virtud de haberle 
conferido el correspondiente Diploma 1 a los 
tres días del mes de diciembre de mil nove· 
cientos setenta y síete. 

Acuerda: 
l .-Extenderl1; al Señor JOSE ISABEL SAN

CHEZ LOPEZ, el Título de Licenciado en 
Contaduría Pública, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que 
le concedan las Leyes de la República y 
Reglamentos del Ramos. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, de
berá ser publicado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial, por cuenta del interesado. 

Comuníquese: Casa Presídencial. - Mana~ 
gua 1 D. N., veintidós de agosto de mil no
vecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - María Helena 
de Porras, Ministra de Educación Pública. 

EXTIENDESE TITULO DE DOCTOR EN 
MEDICINA Y CIRUGIA A SR. 

GUILLERMO J. LORIO G. 

Reg. N' 7514 - R/f 279129 - (! 75.00 
Nº 597-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma de 
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Nicaragua, pide se le extienda el Tí tu lo de 
Doctor en Medicina y Cirugía, al Señor GUI
LLERMO JOSE LORIO GONZALEZ, natural de 
Managua, Departamento de Managua, Repú
blica de Nicaragua, en virtud de haberle con
f-erído el correspondiente Diploma, a los once 
días de\ mes de octubre de mil novecientos 
serenta y ocho. 

Acuerda: 
¡.-Extenderle al Señor GUILLERMO JOSE 

LORIO GONZALEZ, el Título de Doctor 
en Medicina y Cirugía, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las Leyes de la Repúb! ica y 
Reglamentos del Ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su valídez, de
berá ser publicado en "La Gaceta", Dia· 
rio Oficial, por cventa del Interesado. 

Comuníquese: Casa Presidencia.!. - Mana
gua, D. N., dieciocho de octubre de mil no
vecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA D., 
Presidente de (a República. - María Helena 
de P<>rras, Ministra de Educación Pública. 

EXTIENOESE TITULO DE LICENCIADO EN 
AOMINISTRACION DE EMPRESAS A SR. 

GUILLERMO SEVILLA B. 
Reg. N. 7457 - R/F 279! í l - @: 75.00 

N' 152-T. 
EL PRESlDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Nicaragua,, pide se le extienda eJ Título de 
licenciado -en AdminJstración de Empresas, 
al Señor GUILLERMO SEVILLA BARRIOS, 
natural de managua~ Departamento de Ma
nagua, Repúbffca de Nicaragua 1 en virtud de 
haberle conferido el correspondiente Diplo
ma a fes seis días del mes de septiembre de 
mil novecientos setenta y seis. 

Acuerda: 
l .-Extenderle al Señor GUILLERMO SEVI· 

LLA BARRIOS, el Título de Licenciado 
en Administraci6n de Empresas, para 
que goce de todos los derechos y pre· 
rrogativas que le conceden í0os leyes de 
la República y Reglamentos del Ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, de
berá ser publicado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial, por cuenta del Íhteresado. 

Comuníquese: Casa Presidenclal. - Mana~ 
gua! D. N., dieciséis de septiembre de mil no
Vec1~ntos setenta y seis. - A SOMOZA D., 
Presidente de la República. - Helia María 
.Robles SobaJvarro, Ministro de Educación Pública. 

EXTIENOESE TITULO DE LICENCIADA EN 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS A 

SRITA. NUBIA TRAÑA O. 
Reg. Ne 7458 - R/F 279110 - (f ?5.00 

N7 140-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REP\JBUCA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Nicaragua, pide se le extienda el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas, 
a la Señorita NUBIA TRAÑA OSORIO, natu
ral de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, en virtud de haber· 
le conferido e) correspondiente Diploma, a 
los seis días del mes de septiembre de mil 
novecientos setenta y seis. 

Acuerda: 
1 . -Extenderle a la Señorita NUB!A TRAlQA 

OSOR 10, el Título de Licenciada en Ad· 
ministracJón de Empresas, para que goce 
de todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Leyes de la Repú
blica y Reglamentos del Ramo. 

2. --El presente Acverdo para su validez, de. 
berá ser publicado en "La Gaceta", DiaM 
ria Oficial, por cuenta del interesado. 

Comuníquese: Casa Presidenciai. ~ ManaM 
gua, D. N., dieciséis de septiembre de mí! no
vecientos setenta y seís. - A. SOMOZA o., 
Presidente de la República. - Helia María 
Robles Sobalvarro, Ministra de Educaciól? 
Pública. 

RECONOCESE VALIDO E JNCORPORASE 
TITULO DE LICENCIADO EN VETERINARIA 

A SR. JUAN BOL.T G. 
Reg. Ne 7459 - R/F 241439 - (! 135.00 

"Resolud6n No. 657 
Ministerio de Educación Púb!ictj. - Mana~ 

gua, O. N. 1 veintiocho á~ junio de mil nove~ 
cientos setenta y ochc. Las on<.:e y treinta 
niínutos de la mañana~ · 

Vista la solicitud presentada por el Señor 
JUAN BOL T GONZALEZ, quien pide el reco
nocimiento e Incorporación de su Título de 
lic'enci&do en Veterínar1a, obtenido en fa 
\Jn·1versidad de Córdoba, España, el día 8 de 
octubre de 1974, 

Considerando: 
Que de conformidad con Ja Ley de lncor• 

poración de Profesionales de 20 de enero de 
1966 y el Arto. l 14 Cn., e /ne. lo. de lamen
ctcna?a Ley ,que d!c€: plos na~\onaíes que 
obtuvieren Titulo fuera deí país serán incor~ 
parados para ejercer su Profesión con sólo 
demo,strar la auteMícidad de los mismos y 
que estos hayan sido obtenidos en Universi
dades reconocidas como tales en e( Estado 
donde funcionan, 

Por Tanto: Y de conformidad con el dictamen emitido; 
Resuelve: 

l o.-Reconócese legalmente válido e lncor· 
pórase el Título de Licenciado en Vete
rinaria, obtenido por el Señor JUAN 
BOL T GONZALEZ, en ía Universidad de 
Córdoba, España, ef día 8 de octubre 
de 1974. Asimismo decláras<> equiva
lente al Título de Licenciado en Medi
cina Veterinaria que expide al Estado 
Nicaragü'ense. 
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2o.-La presente Resolución para su validez 
deberá ser publicada en "la Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese. - Cópiese y Archívese. -
Managua, D. N., 28 de junio de 1978. - 1 
César Grijalva Villalta, Vlce-Ntinistro de Edu· 
cación Pública. ~ Ante mí: Ignacio Castillo 
Masís, Director de Servicios Administrativos 
de Educación Pública". 

Se Registró al Folio Ne 194, Partida N' 
373, del Libro de Registro de Nivel Supe
rior, el Título de licenciado en Veterinaria, 
Conforme Resolución Ministerial No. 657, del 
día v-::intiocho de junio de mil novecientos 
setenta y ocho, a favor de: JUAN BOL T GON
ZALEZ. - Managua, D. N., cuatro de julio 
de mil novecientos setent?. y ocho - Ignacio 
Castillo Masís, Director de Servicios Admi
nis~ratívos de Educación Pública. 

EXTIENDENSE TITULOS DE ENFERMERA A 
SRITAS. ROSA M• MENIZSES G., ESPERANZA 

ESPINOZA S. Y ROSA A. i;1ARTiNH G. 

Reg. No. 7487 R/F 279044 - @: 75.00 

N' 17028 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Por Cui'lnto: 

La Señorita Rosa María /v~eneses G., natu~ 
ral de Jinotepe, Departamento de Carazo, ha 
cursado y aprobooo las inaterias de! Plan de 
Estudios de la Enseñanza de Enfermería y 
realizado satisfactoriamente el E~amen Ge
neral de Graduación. 

Por Tanto: 
Le extiende el presente Título de Enfer

mera, obtenido en la Escuela Nacional de 
Enfermería, de esta ciudad, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Mana
gua, D. N., 4 de junio de 1968. - A. SOMO
ZA D., Presidente de la República. - Rami
ro Sacasa Guerrero, Ministro de Educación 
Pública. 

Reg. No. 7488 - R/F 279045 - OC 75.00 

N' 920 

El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Por Cuanto: 

La Señorita Espcrnr.:a Espinoza Sequeira, 
natural de Managua, Departamento del mis
mo nombre, República de Nicaragua, ha cur
sado y aprobado las materias del Plan de Es
tudios de la Enseñanza de Enfermería y rea
lizado satisfactoriamente el Examen Gene
ral de Graduación; 

Por Tanto: 
Le extiende a la mencionada Señorita Es

pinoza Scqueira, el Título de Enfer1nera, otor
gado por la Escuela Nacional de Enfermería 
de Managua, para que goce de todos los de
rechos y prerrogativas que le conceden las 

Leyes y Reglan1entos del Ramo. 

Cornuníqucse: Casa Pn.:sidenciaL ~ Mana
gua, D. N., 3 de mayo de 1967. - ANASTA
SIO SOMOZA D., Presidente de la República. 
- Mary Coco Meltez de Callejas, Vice-Minis
tro de Educación Pública. 

Reg. No. 7489 - R/F 279046 - ([ 75.00 

N9 921 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Por Cuanto: 

La Señorita Rv:;a Aí"gontlna f./\artínez G., 
natural de t~~anagua, Departan1ento del mis
mo nombre, República de Nicaragua, ha cur
sado y aprcb;;do las n1areriDs del Plan de Es
tvdios de la En~c1~a¡1za de Enfermería y rea· 
!izado satisfcctoriumer:tc el Examen Genera! 
de Graduación; 

Por Tanto: 

Le e;.:tiende a ,la n1encíonada SeF1orita f.flar
tínez G., el l"ítuio de Enfer1-r'iera, otorgado 
por la Escuela :"!2c1ona! de Enfermería, de 
lv\:n2;y.J2, psra q;,;c goce de toc.!os los dere. 
chos y prerrogativas que (e concsden las Le· 

y(Os y RegL:in?.~C:.t;:~- de! Ramo. 

Comuniquese: Cc1so F1-f-sidc:1ciál. - Man. 
gua, D. N., 3 ele mayo ele 1967. - ANASTA
S!O SOMOZP, D., i~TesiC:cntc de !a República. 
- Mary Coco fvta!t.:>;: t_f~ C>ll!cj.:is 1 Vice-Minis. 
tro de Educación ?.>~::;:a. 

EXYiE~-iD!!:S~ Tl7iJLO fJE L!CENC:ADO 
Ei'>I co:·Ji/-L'.~·;.1 ~:.:\ ¡'!J-!!LiC.4. /\ SR. 

FREDY t\. BL.l1~~Có BLAf~CO 

Reg N" 7~98 - R/F 278350 - ~ 75.00 

N? 550-T. 

EL PiZESiD[:i"•iTE DE L,6. REPUBLICA, 

Considerando: 
Que !t< i.._:1;'.':2:-::::::,1d Privada Autóno:11a Cen. 

tro de E:;,udios Superic.res, qu0 funciona en 
esta ciudad pide, se le extienda e! Título de 
Licenciado en Contaduría Pública, a! Señor 
FREDDY A. BL!-.~cCO E'L.'.NCO, natural de 
Managua, Departamento de Managua, Repú
blica de Nicaragua, en virtud de haberle con. 
fzrido el corrtspondier.te Oip!o111a, a los die
ciséis dfas del mes de agosto de mil nove. 
cientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
. -Extenderle al Señor FREDDY A" BL.;,rKO 

BLANCO, el Título de Licenciado en 
Contaduría Pública, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que 
le conceden \as Leyes de la República 
y Reglamentos del Ramo. 

2 .-El presente Acuerdo para su validez, de
berá ser publicado en "Le Gaceta", Dia
rio Oficia!, por cuenta de! interesado, 

Con1uníquese: Caso Presidenciu!. - /v\ana~ 

gL:a, O. N., cinco de septiembre de mn nove~ 
c:i€ntcs setenta y ocho. ~ A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - María Helena 
d,s Porras, Ministra de Educación Pública, 
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Ministerio de Obras Públicas 

INVITACION PARA LICITAR PROYECTO 
"SAN JUAN DEL RIO COCO-PANAL!" 

La Dirección General de Caminos del Ministerio de Obras. Pública~ de l'.1 República de Nicaragua, Entidad Ejecutora del Programa. Construcc1oi; "? MeJo".'nuento de °7· minos Vecinales, se complace en invitar a las Firmas Precal1f1cadas citadas a continuación: 
1. SOVIPE INGENIEROS 
2. LLANSA INGENIEROS 
3. CIESA 
A licitar la Construcción del Proyecto abajo descrito. 
1. Nombre del Proyecto 

"SAN JUAN DEL RIO COCO-PANAL!'', longitud: 30.05 Kms. ubicado en el Departamento de Nueva Segovia. 
2 . Descripción de;l Proyecto 

El Proyecto comprende la Construcción de Terracería, Drenaje Mayor y Menor y Revestimiento de la superficie de rodamiento con material seleccionado, con una capa de 30 Cms. de espesor compactada en un ancho de 5.00 Mts. 3. Conceptos de Obras Principales 

DESOIUPOION 
UNIDAD CANTIDAD 

Excavación No Clasificada M3. 575,937 Préstamo Seleccionado (Caso 1) M3. 55,521 Excavación en Préstamo (Caso 1-Tipo E) M3. 7,303 Hormigón Estructural Clase "A" M3. 438,35 Losa de Hormigón Precoladas Unidad 128 Alcantarillas de Concceto ML. 1,560 Acero Estructural, Suministrado y Montado Kg. 54,792 · Mampostería M3.. 964 Pilotes de Acero Estructural (propor~ionados) ML. 327 Pilotes de Acero Estructural (hincaoos) c/u. 40 ~ . :::;...; , , .;..o. .. ;.;-,,-:_,.,-;;_ .,,,.H-''·i1"'-" "'"'>:--n:v~·~<:!",..._t'._ ·- -- '·•' · 4. Financiamiento ff;~~ij;._ ·-'; : La obra a realizarse será financiada pr el Banco Interamericano de Desarrollo a través del Préstamo No. 491/SF-NI del fondo para operaciones especiales y por el Gobierno de Nicaragua con sus prc-9ios recursos. 
5. C<:mtrato 

La contratación de la obra será en base de ¡¡recios unitarios fijos. 
6. Planos y Especificad.ones 

Los planos y documentos de licitación del Proyecto estarán a la venta a .Partir del día jueves 26 de octubre de 1978, e::i la oficina de la Unidad Ejecutora del Programa al costo total de Un Mil Cuatro~ientos Córdobas (IS 1,400.00). 7. Forma de Apertura de las Ofertas. 
L":s .ofertas serán presentadas en sobns cerrados y lacrados con dos (2) copias ad1c1onales; éstas serán abiertas públi~amente en la Sala de Conferencias de la Dirección General de Caminos a las 11 :00 horas del día lunes 11 de diciembre de 1978. 

Las ofertas recibidas después de esta fecha y hora no se tomarán en cuenta y se regresarán al oferente sin abrir. 
8 · Fuente y Origen de los Bienes y Servicios 

Todos los bienes y servicios financiados con los recursos del Préstamo, deberán tener.su fuente y origen en los países miembros regionales del BID, en los Esta· dos Umdos de América o en cualquiera de los países latinoamericanos elegibles. 
En relación a los fletes marítimos deberán cumplir con los requisitos que establecen los Documentos Especiales de Licitación. 
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9 . Fianza de la Oferta 
Cada licitante deberá adjuntar a su propuesta un Documento de Garantía de la 
oferta a favor de la Direeeión General de Caminos por una suma en eórdobas no 
menor del 5 % del valor de su oferta. 

MIN1STERIO DE OBRAS PUBLICAS 
,,; In-g. José Antooiio Garrimo D., 

Vice-Ministro de Obras Públícas 
y Director General de Caminos. 

Ministerio de Defensa 

INTEGRANSE CORTES MILITARES 
DE INVEST!GACION EN RELACION 

GARANTIAS CONSTITUCIONALES 

'"Ne 60-G. 

El Presidente de la República y Jefe 
Supremo de las Fuerzas Armadas. 

De acuerdo con el Decreto N? 58 del 12 
de octubre de 1978, dictado por el Presiden
te de la República en Consejo de Ministro, 
Ordena: 

l'! - Intégrense Cortes t./tilitares de fnves· 
tigación para que investiguen Jos hechos que 
dieron origen a la suspensión de las garan
tías constitucionales y !a aplicación de la 
Ley Marcial en toda la República, contenido 
en los Decretos N? 56 del 13 de septiembre 
de 1978 y Nº 58 del 12 de octubre de 1978, 
respectivamente, debiendo establecerse las 
responsabilidades correspondientes a los de
litos contra fa Seguridad Interior y Exterior 
del Estado y delitos contra el orden público. 

21 - La Corte Militar de l~Yé~ti9~~i-~":t 
Departamento de Managua, estará integrada 
de la siguiente manera: Coronel ( lnf.) Efraín 
Santamaría J., G. N., Mien1bro Superior, Ma
yor (lnf.) Hugo Torres LI., G. N. Miembro, 
Mayor ( lnf.) Constantino Mendieta H., G. N., 
Miembro, y Capitán ( lnf.) Osear Soto G., 
G. N., Fiscal Militar. Actuará con10 Autori~ 
dad Convocadora, el Comandante del Cuar
tel General Guardia Nacional del Campo de 
Marte. 

39 - En los demás Departamentos de la 
República actuará como Autoridad Convoca
dora, el respectivo Comandante Departamen
tal, Guardia NacíonaL 

--- •• T- --','f'i'-~~! 

4? - Las Cortes Militares de Investiga
ción ajustarán sus actuaciones pertinentes 
de acuerdo con la Ley Marcial y las Leyes 
Militares y tendrán como Autoridad Supe
rior Revisora, el Señor Mínistro de Defensa. 

5'? - Este Acuerdo de/a sin valor ni efec
to el Ne 59-G del 11 de octubre de l 978. 

Comuníquese para su debido cumplimiento, 
Managua, D. N., 13 de octubre de 1978. -
(f) A. SOMOZA D., General de División G. N., 
Presidente de la República y Jefe Supremo 
de las Fuerzas Armadas. - ( f) Guillermo 
Noguera Z., Mayor General G. N., Ministro 
de Defensa". 

SUSPENSAS LAS GARANTIAS 
CONSTITUCIONALES 

4 3 

LOS TRIBUNALES MILITARES 
CONOCERAN DE LOS DELITOS 

CONTRA LA SEGURIDAD DEL ESTADO 

"Ne 61-G. 

El Presidente de la República y Jefe Su
premo de las Fuerzas Armadas, General de 
División Don Anastasia Somoza Oebayle, de 
acuerdo con el Decreto número 58 de! 12 
de octubre de 1978, dictado por el Presidente 
de la República en Consejo de Ministros, 
Considera: 

1<: - Que estando suspensas las garantías 
consignadas en el Arto. 49 Cn., de conformi
dad con el Arto. 7 de la Ley Marc·1al, los 
Tribunales Militares conocerán de los deli
tos contra la Seguridad Interior y Exterior 
del Estado y contra el orden público. 

2º - Que de acuerdo con el Arto. 15 de 
!a Ley Marcial las autoridades civiles conti
nuarán funcionando en todos los asuntos pro
pios de sus atribuciones, pero en Jo que se 
refiere al orden público se limitarán a las 
facultades que la autoridad militar les de
jare expeditas o !es detegare. 

3'..' ~ Ordena. Los jueces de lo criminal 
tendrán expedita su jurisdicción para cono
cer de los delitos en que habiéndose per
judicado bienes, asegurados o no, resulten 
en la investigación conexos con delitos que 
afecten al orden público. En todo caso da
rán directamente !os informes que la autori
dad militar \es solicite y darán informes 
oficiosamente de todo lo que con referencia 
al orden público, llegue a su conocimiento. 

Comuníquese para su debido cunrplimiento~ 
Managua, D. N., veintiuno de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho. - (f) A. SO
MOZA D., General de División G. N., Presi
dente de la República y Jefe Supremo de 
las Fuerzas Armadas. - (f) Guillermo No
guera Z.1 Mayor General G. N. 1 Ministro de 
Defensa". 

INCORPORASE A LA G,N. AL SR. 
ANASTASIO N. ORTIZ A. 

"N' 24-F. 
El Presidente de la República y Jefe 

Supremo de las Fuerzas Armadas. 
En uso de las faGu1tades que le confiere 

el Arto. 193 Cn., Ordena: 

Unico. - Efectivo con fecha 23 de sep-
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ti'embre de 1978; Incorporar a la Guardia 
Nacional de Nicaragua, al Señor Anastasio 
Noel Ortiz Argeñal, con el rango de Teniente 
(PA) G. N. 

Comuníquese para su debido cumpli1nien~ 
to, Managua, D. N., 5 de octubre de 1978. 
- (f) A. SOMOZA D., General de División 
G. N., Presidente de la República y Jefe Su
premo de las Fuerzas Armadas. - El Minis
tro de Defensa, ( f) Guillermo Noguera Z., 
Mayor General G. N.". 

AVISO DE SUBASTA EN OIRECCION 
GENERAL DE ADUANAS 

A !as nueve de la mañana del día 3 de no
viembre del año 1978, en el local de la Bo
dega de la Dirección General de Aduanas, se
rán vendidos en subasta públfca 116 lotes 
de mercancías abandonadas y caídas en co
miso. Las personas interesadas en particl
oar en la subasta pueden obtener en la Di
'rección C-,eneral de- Aduanas la li:;;ta detalla
da de las mercancías que se rematarán con 
indicaciones del precio base de cada lote. 
Rafael Saavedra O., Director General de 
Aduanas. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE :NTCA!L~GUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 7260 - R/F 226442 - Valor 1f 135.00 

Omark lndnstrles Inc., estadounidense, me
diante apoderado Dr. Francisco Ortega, so1iclta 
registro marca f:ibrica: 

OREGON Sa- Chaín ~ 
OivisiOff 11_ :JI 

\.l.9lMR!f 
Clase 7. 
Presentada: 22 Julio 1978. 
Opóngans€. 
Registro Propiedad Industrial. _ Managua 2 

~g~to 1978. - Yolanda García d~ Montealeire 
egistrador. - J. Argeo 1\.iíranrla, Secretario. , 

3 3 
Reg. 1;"0 · 72-61-_ R/F 275480 - ·valor tt 135,00 
ra Mgüer ..... :do Al':!r1.cola, Sociedad Anónima, nica

ense, mediante apoderado Sr. Sa.muet 1\.fan-
r-11 ~ores, P~e~idente. de la Junta Directiva de 
a misma, sohc1ta registro marca fábrica: 

Clase 30. 
Presentada: 20 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

ago~to 1978. - Yolanda García de Montea.legre. 
Registrador. - J. Argeo Mir.anda, Secretario. 

3 3 
Reg. No. 7262 - R¡:F.,2614-17, - Va:lor 1$'. 135.00 

J. D. ~forales~ S. ii .. ~ nicaragüense, median ... 

te apoderado Sr. Julio Donald ~forales, Presiden
te de la Junta Directi"va de la n1isma. solícita re-
gistro nia1"<.:a fábxica.: . 

Clase 29. 
Presentada:. 24 agosto 1978. 
Opónganse. 2 
Registro propiedad 1ndustr1al. ~ Managua, 

septiembre 1978. - Yolanda Garcla de Monte
alegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secre-

~~ 3 3 

R.e No. 6994 - R/F 250121} - Val~7 <; 90.00 ..fh P.in<T Inc. estadounidense, n1ea1ante apo
ii;o,ra:o Ür ~Guy Bendafia, solicita registro marca 
fábrica;! 

Clase 16. 
Presentada: 3 agosto 1978. 

~~¿f:S;~opie.Oad Industrial. - }/[anagu~:...,2º 
. 978 -- Yn1anda García de Mont~e-

s.eptieRr:~i~~ ~lado;._ ~ ~~xgeo !v1iranda, Secret::"no. 
grc, - ~e.·"''v"- i. ~ a 

R eg· No 7263 - RíF 224061 - va:.or ~ A13;,6n""·°.° 
- • i • • Ri , soc1><>-dad n 1-
Cubi""rtos Finos Costa . e.a, -d D Ed 

V t . ,· n-e 1nedi.ante apodera o r. -
n1a,d:0~ .. ªa't1:~neo;o~ ~olicita regi.stro marcá. fá-
g-ar '-' ..... J. ... H ~ • • 

brica: 

Clase 8. 
Presentada: 13 julio 1978. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 31 

julio 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J_ ./\.rgeo 1\-fuanda, Secretario. 

3 3 

Reg No 7306 - R/F 250231 - Valor <; 90-00 
Tehal1t Kunststoffwerk GMBH , alemana, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca fábrica: 

Clase 17. 
Presentada: 27 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad IndustriaL 

agosto 1978. Yolanda Garcia de 
Registrador. - :J. Argeo l\'iiranda, 

1'-fanagua, 11 
11.fon~t::alegre~ 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7249 - R/F 275234 -~ "\ra.1cr 4' 90.00 
Service D' Exploitation !ndustrielle ·aes Tabacs 

Et des Allumettes, francesa~ mediante apoderado 
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Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca fá
brica: 

"GAULOISES" 
Clase 34. 
Presentada: 19 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. --- Managua, 19 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monte
alegre, Regístrador. - J. Argeo Miranda, Secre
tario. 

3 3 

Reg. No. 7307 - R/F 266233 - Valor <$' 90.00 
Otake Trading Co. Ltd., japonesa, apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita regístro marca fá
brica: 

Clase 11. 
Presentada: 22 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

septiembre 1978. - Yolanda García de A'Ionte
alegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secre
tario. 

3 3 

Reg, No. 7308 - R/F 266234 - Valor <$' 90.00 
Han~ Stern, brasileña, mediante apoderado Dr. 

Franklm Caldera, solicita registro .tnarca fábrica: 

Clase 14-. 
Presentada: 25 febrero 1978. 
Opónganse. . 21 
Registro Propiedad Industnal. - Managua, 

t 1978 _ Yolanda Garcia de Montealegre, agoso. s t· Registrador. _ J. Argeo Miranda, ecre a~10.3 
Reg. No. 7309 - R/F 266240 -- <$: Valor 90.00 

Gte. Service Corporation, estadounidense, .n:e~ 
diante apoderado Dr, Franklin Caldera, sohc1ta 
registro marca fábrica: 

Clase 1. 
Presentada: 14 de agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

agosto 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

s s 
Reg. No. 7311 -- R/F 266239 - Valor <$' 90.00 

GTE Servíce Corporation, estadounidense, me~ 
<liante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca fábrica: 

l~fj..,._i,..~~ 

Clase 6. 
Presentada: 14 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Pro-piedad Industrial. - Managua, 22 

agosto 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Míranda, Secretario. 

3 s 
Reg. No. 7312 - R/F 266238 - Valor <$: 90.00 

GTE Servíce Corporation, estadounidense, me
diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca fábrica: (_.fj .... llli!jli-#3' 

Clase 9. 
Presentada: 14 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- 1"1anagua, 22 

agosto 1978. - Yolanda Garcta de Montealegre, 
Registrador. - Argeo !v1iranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7248 - R/F 275233 - Valor <S 90.00 
Leo Pharn1aceutícal Produc' s Trading Ltd. 

A/S (Lovens Kemíske. F2-bril{s Ha:ndelsaktiese1-
skab), de Dinamarca, mediante aooderado Dr. 
Franklin Caldera, solicita rcgis:·ro m-arca. fábrica: 

"CALCIPEN" 
Clase 5. 
Presentada: 4 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Prop~edad Industrial. - :JVl:anagua, 25 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monte
alegre, Registrador. - J. ~.\.rgeo l'v!iranda, Secre~ 
tario. 

Reg. No. 7313 - R/F 266237 - Valor <$: 90.00 
GTE Service Corporation, estadounidense, me· 

diante apoderado Dr. FrRnl(lin Caldera, solicita 
regi!:ltro rnan.:a fábrica: 

Clase 19. 
Presentada: 14 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 22 

agosto 1978. Yolanda García de Jl/Iontealegre, 
Registrad )f. ~ !~ ··geo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7314 -- R/I" ~G62:::0 \':.ik r· (f, 90.00 
GTE Servic2 Ccrporation, f-'2t2~~l:n1:r;!d€nse, me

diante npodcraJ0 Dr. F::.-a:;~~E:'.l Ca 1 c;:-~'a, solicita 

registro marca flEii 
3 

Clase 14. 
Presentada: 14 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - J\Tanagua, 22, 

agosto 1978. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2471 - R/F' 103275 - Valor (f, 90.00 
Servicios Far1nacéuticos (1'~ Mercadeo, S. A., 

nicaragüense, inedüu1tc Rafael Solórzano Cor
navaca, Presidente de la Junta Directiva de. la 
misma, solicita registro marca fábrica; 

"N A T A L C A P S" 
Clase 5. 
Presentada: 25 ene::-o 1978. 
Opóganse. 
Regístro Propiedad Industrial. Managua, 1 

febrero 1978. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Arge.o Miranda, Secretario. 

s 3 
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Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 5573 - R/F 197042 - _Valor <$: 90.00 

·Laboratorios Silanes, S. A., !1'1ex1?ano, ~.ed1an
te apoderado Dra. R?th Villav1cenc10, sohc1ta re
novación marca fábn-ca: 
"SILANES" No. 17,699 

Dentro de una figura 01,alada con los extremos 
cortados. 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

julio, 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Regist1:ador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a 2 

Reg No. 7259 - R/F 223523 - Valor <r 90.00 
Colgate-Palmolive Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Francisco Orte.ga, soli· 
cita renovación marca fábrica: 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

junio 1978. - Leonte Argilello Her~ández, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a a 

Reg. No. 7253 - R/F 275242 - Valor <f 45.00 
Borg-Warner Corporation. estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera-Pallais, 
solicita renovación marca fábrica: 
"Y o R K" No. 5.758-B 

Clase 9. 
Registro Prop:edad Industrial. - Mainagua, 7 

septiembre 1978. - Yolanda Garcla de Monte
alegre, Registrador. Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7250 - R/F 275237 - Valor <$: 45.00 
Celanese Corporation, estadounidense, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re
novación marca fábrica: 
" A M e E L" No. 9.545 

Clase 24. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

septiembre 1978. - Yolanda Garcia de Monte
alegre, Registrador. -· Uriel Silva, Secretario. 

a a 
Reg. No. 7251 - R/F 275238 - Valor <$: 45.00 

Celanesa. C<Jrporation, estadounidense median
te apoderado Dr. Franklín Caldera, solicita reno
vación marca fábrica: 
"A M e E: L" No. 9.546 

Cl8'!e 23. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 20 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monte
alegre, Registrador. - Uriel Silva, Secretarlo. 

a a 
Reg. No. 7252 - R/F 275243 - Valor <$: 45.00 

Borg-Warner Corporation, estadounidense, me
diante apoderado Dr. Franklin Caldera-Pallais, 
solicita renovación marca de fábrica: 
" Y O R K" No. 5. 758-C 

Clase 11. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

septiembre 1978. - Yolanda Garcia de Monte
alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7254 - R/F 275241 - Valor <f 45.00 
Borg-·Warner Corporation, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera-Pallais, 
solicita renovación marca fábrica: 
"Y O R I{" No. 5.758-A 

Clase 7. 
Registro Propiedad Industria. - Managua, 7 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monte-
alegre Re<rístrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

' b. 3 3 

Reg. No. 7255 - R/F 275240 - Valor <$: 45.00 
Celanese Corporation, estadounidense, median .. 

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita reno .. 
vación marca fábrica: 
"A M c E L" No. 9.546 

Clase 22. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

septiembre 1978. Yolanda Garcia de Monte-
alegre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7231 - R/F 267046 - Valor Cf 45.00 
Atlantis, S. A., mexicana, mediante apoderado 

Dr. Gilberto Buitrago, solicita renovación marca 
fábrica: 
"DURADOCE" No. 18,186 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 oc

tubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7221 - R/F 275208 - Valor <$: 45.00 
CPC International, Inc .• estadounidense, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita reno
vación marca fábrica; 
"MAZOLA" No. 15,005 

Clase: 29. 
Registro Propiedad Indutsrial. Managua, 30 sep~ 

tiembre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 
Reg. No. 7244 - R/F 275957 - Valor <$: 45.00 

Mentmore Manufacturing Co. Llmited, inglesa, 
mediante apoderado Dr. Mario Palma, solicita re~ 
novación mar-ca. fábrica: 
"BLATIGNUl\1" No. 9,595 

Clase: 16. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 3 oc ... 

tubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7241 - R/F 275227 - Valor <$: 45.00 
Roche International Ltd., de Bermuda, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova .. 
ción marca fábrica: 
"COBENEXOL ROCHE" No. 18,266 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 7 sep~ 

tiembre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 7269 - R/F 225022 - Valor <$: 135.00 

Cubiertos Finos Costa Rica, S. A., costarricen .. 
se, mediante apoderado Dr. Edgardo Matamoros, 
solícito registro nombre comercial: 

Para proteger y distinguir: Establecimiento de 4 

dicado a las actividades comerciale..<> e industria
les de producción, merca.deo, prom.oción, venta y 
distribución de todo tipo de instrumentos nianua
les de cuchillería., cubiertos, tenedores, cucharas 
y simil:ares. 

Presentada: 27 julio 1978. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

agosto 1978. - Yolamda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

1 1 
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Reg. No. 7265 - R/F 276330 - Valor <f 90.00 
Exportaciones e Importaciones, S. A. (EXIM'S), 
nicaragüense, mediante apoderado Dr. Alfonso 
Oviedo~Reyes, solicita registro Nombre Comercial: 

"E XI M'S" 
Para proteger y distinguir: Estabkoimiento oo
mercial dedicado al comercio en gtin&ral. 

Presentada: 21 agosto 1978. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monte
aiegre, Registrador. - .J. Argeo Mí randa, Secre
tario. 

a s ---------------- --------·--- ----- ==~~ 
Concesiones de Patentes 

Reg. No. 2972 - R/F 131021 - Valor e; 90.00 
Bayer Aktiengesellschaft, alemana,. mediante 

apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita concesión 
Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA. LA PRODUCCION 
DE NUEVOS ESTERES DE ACIDOS •CICLO
PROPANO CARBOXILICOS CON ALCOHOLES 
BENCILICOS HALOGENADOS Y PROCEDI
MIENTO PARA PRODUCIR NUEVOS ALCO
HOLES BENCILICOS COMO COMPONENTE 
DE REACCION EN DICHO PRIMER PROCEDI
MIENTO, ASI COMO PROCEDIMIENTO PARA 
PRODUCIR NUEVAS COMPOSICIONES IN
SECTICIDAS Y ACARICIDAS". 

Caso P-Ni-830()/gh. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

febrero, 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario, 

a 2 

Reg. No. 7130 - R/F 266572 - Vaolr ~ 90.00 
Bayer Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

aipoderado Dr. Julián Bendaña, solicita concesión 
patente invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO. PARA· LA PRODUCCION 
DE NUEVOS DERIVADOS SUBSTITUIDOS 
FENOXIBENCILOXICARBONILO Y PROCEDI
MIENTO PARA PRODUCIR COMPOSICIONES 
INSECTICIDAS Y ACARICIDAS A BASE DE 
DICHOS DERIVADOS." Ref. P-Ni-9285/gh. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 29 

septiembre 1978. - Yolanda García de Mont€ale
gre, ·Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

a a 
Reg. No. 7132 - R/F266680 - Valor e; 90.00 

Bayer Aktiengesellschaft, alemana, mediante 
apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita concesión 
patente invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVAS N-ACILMET!L-CLOROA CETA
NILIDAS Y PROCEDIMIENTO PARA PRODU· 
CIR COMPOSICIONES HERBICIDAS A BASE 
DE LAS MISMAS. -Ref. - P-Ni-9262/gh. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda., Srio. 

3 3 

Reg. No. 7133 - R/F 266689 - Valor e; 90.00 
Bayer Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado Dr. Ju~ián Bendaña, solicita concesión 
patente invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS DERIVADOS DElL TETRAHI
DROFURANO Y PROCEDIMIENTO PARA PRO
DUCIR NUEVAS COMPOSICIONES HERBI· 
=As A BASE DE DICHOS DERIVADOS. -
Ref. - P-Ni,9174/gh. 
Opóng~se. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 
septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Srío. 

• 3 

Reg. No. 7136 - R/F 266679 - Valor <O: 90.00 
Nihon Tokushu Noyaku Seizo K. K., japone.

sa, mediante apoderado Dr. Juliá.n Bendaña, so
licita concesión patente inven"Cíón sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS COMPUESTOS DE UREA Y 
TIOUREA Y PROCEDIMIENTO PARA PRO
DUCIR COMPOSICIONES FUNGICIDAS A BA
SE DE DICHOS COMPUESTOS. 

Ref. P-Ni-9093/RS/lb.. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 sep

tiembre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J, Argeo ;Miranda Secretario. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 7358 - R/F 220475 - Valor e; 45.00 
Nueve mañana, trcintiuno corrientes, subastará

se, dieciséis manzanas'; Oriente, Leonel Sotelo; 
Occidente y Norte, Dolores Arauz; Sur, Hilario 
Guzmán. 

Ejecuta: Isabel López a Guillermo Valle. 
Juzgado Civil-, Camoapa, siete octubre mil no~ 

vecientos setentiocho. - Antonio Cruz, Srio. 
3 2 

Reg. No. 7484 -- R/F 279151 - Valor (f 45.00 
Diez de la mañana, próximo primero noviem

bre, local este Juzdado, venderáse al martillo, 
Tractor de Orugas marca .T ohn De e.re, modelo JD 
450·C, serie 222459 T, \~Tinch modelo 3325, serie 
027353 T. 

Puede verse en Ta1leres de Central Argícola 
Terán, S. A. km. 4 .carretera Norte en esta ciudad. 

Base Cien ?.iil Córdobas netos. . 
Ejecuta.: Finanzas de Nicaragua, S.-"'-., al señor 

Rolando Larios Torres. · 
Dado en el Juzgado Tercero para 19 Civil del 

Distrito. Managua, D. N., dieciocho de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho. - Oriel Soto Cua~ 
dra, Juez 3o. Civil Di.strito Managua, 

1 

Reg. No. 7485 - R/F 278800 - Valor <f 60.0<l 
Once de la mañana, próximo primero noviem

bre. local este Juzgado, venderán.se al martillo, 
1} Remolcador de troncos má.rca John Deere, 
modelo JD 540-B, chasis 257615 T, motor 4276T 
T04, serie 393734 T., y 2} Tractor de Orugas, 
marca John Deere, modelo JD 55-0-D, chasis 276 
240T, motor 421466T, serie 4276TT~Ol, con winch 
modelo E 3325, serie 03040.ST. 

Pueden verse Talleres Central Agrícola Terán, 
km. cuatro carretera Norte. 

Base de subasta: Doscientos Ochenta y Cinco 
Mil Córdobas. 

Ejecuta: Finanzas de Nicaragua, S. A., a la 
sefiora Gertrudis Rivas de Chamorro. 

Dado en el Juzgado Tercero para lo Civil del 
Distrito. Managua, D. N., dieciocho de octubre. de 
mil novecientos setenta y ocho. - Oriel Soto Cua
dra, Juez 3o. Civil Distrito Managua. 

1 

Reg. No. 7365 - F/F 278301 - Valor <; 135.00' 
Once de 1a mañana, veintisiete octubre curso, 

subastára.!;e martillo este Juzgado, cosechadora· 
marca White, combinada; modelo MY-125, motor 
No. 354-·V-325-146, serié No. 41067 color verde. 

A valúo ~ 95,000.00. 
Cosechadora: Bodega de MYESA, León. 
Ejecuta; Francofín a Carlos H. Argüello. 
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Dado en el Juzga do Tercero de Distrito para. 
lo Civil de Managua Distrito Nacional, a diecisie~ 
te octubre curso. ~ Oriel So-t-0 Cuadra, Ju€z Ter
cero de Distrito para lo Civil. - O.S,-C. Arturo 
Rubí, Srio. 

Reg. No. 7392 R/F 278505 - Valor <t' 225.00 
Las once de la mañana del siete <le no,rie1nbre 

del corriente año, subastárase inmuebles, ubica
dos en las siguientes direcciones: 1 )-·--Costado 
Sur de la Ga..._~linera el Triángulo contiguo donde 
fue el urostibulo el Cuarto Bate de seiscientas va
ras cu~drads (600 vs.2); 2)--Reparto Sa:ita Emi
lia de la entrada de .Jardines Veracruz una cu a· 
dra abajo y cuatro cuadras al Sur de seis mil 
ochocientas ochenta varas cuadradas ( 6,880 vs.2). 
Con los sigtlientes números de Registro de Pro
piedad, Inserípclón No. 29972, Tomo 389, Folio 
223, Inscripción No. 5669, Tomo 295, Folío 290, 
Asiento 5o. Local este Juzgado. 

Base de la Subasta: No-venta v Nueve Mil Dos
cientos Cuarenta Córdobas (~99,240.00). 

Estrictamente de contado. 
Ejecuta: Pablo España Rosales vs. Esperanza 

V alerio España. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito de Ma

nagua, D. N., "J.nco de octubre de n1H noveci(<ntos 
setenta y ocho. - Testado. - veintitrés de oct. -
No Vale. - Lineado.- Siete de novientl)re. -
Vale. - OrieJ Soto Cuadra, Juez Tercero Civil 
del Distrito de Managua. - L. Romero S., Srio. 

3 3 

Reg. No. 7425 - R/F 278869 - Valor ci' 180.0Q 
Diez ante...>neridiano, seis noviembre año en cur- 1 

so, subastárase Juzgado Nnda-Propiedad de Fran
cisco Godoy Larios, situada J\fasatepe a orilla del 
can1ino hacia laguna de :Alas.aya, tres manzanas 
y media, sen'lbrado de café y plt'.tanos en rnal es
tado. _número 38122, Folios 257 y 259, Tomo 1 

CDLVIII, ~<\.siento Segundo, Registro Público ]vfa
saya. 

Base: Doc-e :ri,.-rn Doscientos Cincuenta Córdo
bas Netos. 

.Juego de Muebles, dos síllones. un sofá; telcví
sor Sanyo, serie 73798; un j11ego de comedor, me
sa y seis sillas; un aparador de comedor; una re
frigeradora Admiral, serie 21321153; juego de 
sala de metal, cuatro sillas y una n1esa. 

Base: Cinco Mi! Doscientos Córdobas N-etüs. 
A solicitud de Inn1obHiaria de Ahorro y Présta

mo, S. A., estricto contado. 
Juzgado Tercero Civil de Distrito de Managua. 

Distrito Nacional, diecisiete de octubre de 1nil no
vecientos setenta y ocho, las nueve y treinta mi
nutos de la mañana. - Oriel Soto Cuadra, J::.iez 
Tercero Civil de Distrito de ~tanagua. 

3 s 
Reg. No. 6900 - R/F 176603 --- "Valor ~ Sú.00 

Cuatro tn:rde. no-..cicmbre tres, corriente uño. 
.Tuzgado Local !vfatagalpa, ren1atacis,e n1st1-ca 200 
manzanas, co-1narca El Copalar, Bocanas de Pal
w~s, Departamento -Zelaya; lindante: Orie.nte, 
Finca de Santos Mar-tinez; Occidente, Julián Fer
nández;. Norte, Agustín Arauz; Sur, Fl.:'.rnando 
Cer<:a y J.lfagdalena \.'anegas, 

EJecuta: Nicolás Arauz. Salinas a Porfirio He-
rradora Góngora. 

Base.: ~fil Córdobas. 
Oyense posturas. 
:"fuzgado Local Civil. !vfatagalpa. agosto 

mll :novecientos sett>,ntiocho_ -- V. Gon2ález 

Títulos Supletorios 

tres, 
C. 

' 

Reg. No. 
Pedro 

7455 -· R/F 237743 - Valor ~ 45.00 
Hernández, solicita sup~etoi:lc 1 • .- -}?~--% 

cuatro y media mnazanas.; Norte, y Poniente, Pe
dro Hernández; Oriente. Esme,ralda Sevilla; 
Sur, Catalino Herná."'l(le.z. 

Opónganse. 
Juzgado Primero Local Civil. León, diecisiete 

octubre mil noveCientos setentiocho, _,_ Petronio 
Pérez. Srio. 

? 1 

Reg. No. 7456 ---- R/F 237744 -- Valor <t: 45.00 
Mi_g-lie1 AngE\l Jíménez, solicita supletorio, do

ce manzanas, _Salinas Grande.s; Ortent€, Asunción 
Espinoza; Poniente, Playas; Norte, San l'>.nto
nio; Sur, Asunción Espinoza. 

Opónganse. 
Juzgado Primero Local Civil. León, diecisiete 

octubre mil novecientos setentiocho. ------::- Petronio 
Pérez. Secretario. 

3 1 

Reg. !\o. 7490 - R/F 278916 - Valor ~ 45.00 
José Potoy, solícita supletorio, rústico, cinco 

ma.nza,.'"las, jurlsdicc!ón Alta.gracia; Oriente, .José 
Reyes; Poniente, Peña Cotuapa; Norte, Camino; 
Su!', Hipólito Salvatierra~ 

-Opór=.ganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, diecinueve octubre mil 

novecientos sete!ltiocho. - Martín Alvarado. Se
cretario. 

3 1 

Reg, No. 7476 ·~ R/F 27!!217 - Valor (f 00.00 
Julio Hernández,. solicita. sup!etorio, predio ur

bano, esta ciudad, ochocíenta.s varas; Norte, Ca
lle enmedio, Candelario Díaz;. Sur, Guadalupe 
Cruz; Este, Santos SánchPz; Oeste, Juan Her
nández. 

Opónganse. 
Juzgado Local. San Rafael del Sur. quince a-

go::to mH noveciento.s sete."'1tiot:ho. Carlos car-
ca_he O., Secretario. 

s l 

Reg. No. 7443 - R /F~ 278346 ~~- Valor (f 90.00 
úscar Aiv-arad-o DávHa, solicita titulo supleto

rio, predio urbano, área. 718 v2. situado Iglesia 
Larreinaga, U."'la cua.d.rs, abajo, dentro de los si
guientes lind~ros: Norte, Gustavo Robleto Plata; 
Sur, Soledad viuda <:l.e Tercero; Este. Juana Can
tón; Oeste, 31 Aver-Jda Sur-lZste. 

Opónganse_ 
Darlo en e.l Juzgado Tercer-o Civil del Distrito 

de J.;fanagua a las diez de la n1Bñana del dia tre
ce de octubre del w.11 novecientos setenta y ocho. 
- O~iel Soto Cuadra C., .Juez. -- L. Romero S., 
Secretario. 

3 1 

Reg. :No. 71.5-5 ...:.._ R/F 237743 - Valor <; 45.00 
Pedro Hernánde-z. soliciL9. supletorio, E'i Pas

ta!, cinco manzanas; Norte, Héctor Vi:jil; Ponien~ 
te, ?Yratilde Sevilla: Orie.nte, Matilde, María Se
villa; Sur. F...smeralda SeviEa. 

oPóngan."e. 
Juzgado Primero Local Civil. León, diecisiete 

octubre mil novecientos seteutiocho. - Petronio 
Pérez, Srio, 

3 1 

Reg. No. 751-6 - R/F 119118 -- Valor ~ 4-5.00 
Junta LocsJ Asistencia Social, Nandaime, so

licita sup'.etorio, finca rústica; Norte . .José G-on
zál-ez; Sur, Camino Público: Este, Terreno-Muni
cipal; Oeste, Terreno !\.1unicipal. 

Oye11se oposicior .. es, 
Juzgado Local. Nandain1e, octubre nueve mil 

~ovecientos setentiochc. - Margarita c. de Mo~ 
Una, Stio-., ---

3 l 
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Reg. No. 7517 - R/F 218804 - Vaolr IS 45.00 
Lorenzo, Juan Espinoza. Martínez, solicitan su

pletorio, solar y casa, Palacagüina; Norte, Este
ban Pérez; Sur, Juan Sevilla; Oriente, Escuela 
Pública; Occidente, Henry Zamora. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Palacagüina, octubre diez mil 

novecientos setentiocho. - Gustavo Matute Fi
gueroa, Secretario. 

s 1 

Reg. No. 7545 - R/F 279603 - Valor 1f 90.00 
Mercedes Hernández, solicita supletorio, predio 

urbano esta ciudad, novecientas varas; Norte y 
Occidente, Dolores de Baltodano'; Sur Calle en
me.dio, Celso Muñoz; y Oliente, Josef;, Cárdenas. 

Opónganse. 
Juzgado Local. San Rafael del Sur, veintidós 

septiembre mil ~úvecientos setentíocho. - Car
los Carcache, Srio·. 

3 l 

de treinta días a partir de la primera publicación 
de este aviso, por este medio se efectuará la re
posición dejando sin valor el título original, ob
jeto de la misma. 

Financiera de, Occidente, S. A. 
Mercedes S. de Matute, 

Gerente. 

Sentencias de Divorcio 

3 l 

Reg. No. 7478 - R/F 202658 - (f 15.00 

Sentencia Sala Civil, Corte Apelaciones. 
Granada, dictó, septiembre cuatro, año co
rriente, declaró disuelto matrimonio unía 
Augusto César López y Eisa Acevedo Ruiz. 
Granada, octubre nueve, mil no'Vecientos 
setentiocho. - Conny P. de Cruz, Secreta-

Donaciones de Solares Municipales ria. 
Reg. No. 7462 - R/F 218889 - Valor IS 45.00 

1 

Hortencia Jiménez, so1icita donación solar, 
tre.i;'!lta varas cada lado, colinda; Norte, Francis
co Vílchez; Sur, Martin Zelaya; Oriente, Avenida 
de por medio, Marcos Rayo'; Occidente-, Mercedes 
Vásquez. 

Opóng-anse. 
Alcaldia Municipal, Somoto, tres octubre mil 

novecientos setentloch'.'. - Cayetano Garmendia, 
Secretario. ' 

3 l 

Reg. No. 7473 - R/F 218930 - Valor IS 45.00 
Bayardo Gutiérrez, solicita donación, solar es

ta ciudad, treinta varas cada lado; Norte, Antonio 
Carcache; Sur. Leovig-Pdo Sánchez; Oriente, An
te".lio Gutiérrcz; Occid~nte, Bayardo Gutiérre.z. 

Opóng-anse, 
Alcaldía Municipal, Somoto, diecisiete octubre 

mil novecientos setenta y ocho. -- Cayetano Gar
mendia, Srio. 

3 l 

CITACION A SOCIOS DE COOPERATIVA 
DE ALGODONEROS DE: MANAGUA, R. L. 

Reg. No. 7486 - R/F 279D3 - Valor <$: 45.00 
Por este medio y en carácter de Presidente, de 

la Coope.rativa de Algodoneros de Managua, R. 
L .. Y con instrucciones del Consejo de Administra
ción, cito a los socios de la misma, para la Asam
blea. General· Extraordinaria, que se celebrará el 
día 10 de noviembre de 1978, a las· 2:00 p.m. (dos 
de la tarde) en e.l. local de la Desmo~adora "CAM
SA", cuya dirección es de Jo3 Laboratorios Rar
pe Carretera Norte una cuadra al Norte. 

AGENDA: 
Plan de Capital de Trabajo e Inversiones, del 

Ciclo Argicola 78/79, y contratación de los prés
tamos respectivos. 

Alberto Bárcenas Levy, 
Presidente, 

REPOSICION DE CERTIFICADO DE 
FINANCIERA DE OCCIDENTE, S. A. 

l 

Rcg. No. 7471 - R/F 237538 - Valor IS 135.00 

No. Monto Pla:~o Emisión 
~~~= =~~~~~ 

D-1216 ($' 34,000.00 5 años 7 mayo 1977 
Su titular solicita la reposición correspondien

te. De no haber oposición dentro de un plazo 

Reg. No. 7479 - R/F 202659 - ~ 15.00 

Sentencia Sala Civil. Corte Apelaciones, 
Granada, dictó octubre cinco, año corrien
te, declaró disuelto matrimonio unía Al
berto Barillas Chamorro y Ana Clemencia 
Marín. Granada siete de octubre de mil 
hovecientos setentiocho. - Conny P. de 
Cruz, Secretaria. 

1 

Reg. No. 7481 - R/F 202560 - ~ 15.00 

Sentencia Sala Civil. Corte Apelaciones, 
Granada, dictó, septiembre seis,. año co
rriente, declaró disuelto matrimonio unía 
Carlos Montiel Mejía y Rosa María Her
nández. Granada, septiembre veinte, mil 
novecientos setentiocho. - Conny P. de 
Cruz, Secretaria. 

l 

Reg. No. 7482 - RF 202661 -- cy 15.00 

Sent'211cia Sa1a Civil. Ccrte Apelaciones, 
Granada, dictó, agosto ocho, año corrien
te, declaró disuelto matrimonio unía Efrain 
Apolinar Obando y María Melania Her
nández. Granada, agosto once, mil no·ve
cientos setentiocho. - Conny P. de Cruz, 
Secretaria. 

l 

Reg. No. 7483 - R/F 202662 - 1$' 15.00 

Sentencia Sala Civil. Corte Apelaciones, 
Granada, dictó, diecinueve junio, año co
rriente, declaró disuelto matrimonio unía 
Francisco González Centeno y María Ele
na Fonseca. Granada, junio veintisiete, 
mil novecientos sctentiocho. - -Conny P. 
de Cruz, Secretaria. 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta.": Se publican los días Lunes; 
Indice va como Suplemento. 
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